
 

RESOLUCIÓN RV-015/23, DE 18 DE ENERO, DEL VICERRECTORADO DE 
INVESTIGACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIVULGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE CARTAGENA, POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO 
PÚBLICO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS JÓVENES 
DEMANDANTES DE EMPLEO PARA LA REALIZACIÓN DE INICIATIVAS DE 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN, PREVISTAS EN EL “PROGRAMA 
INVESTIGO”, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA APROBADO POR ORDEN DE FECHA 
30/12/2021 DE LA CONSEJERÍA DE EMPRESA, EMPLEO, UNIVERSIDADES 
Y PORTAVOCÍA. 

 

La Universidad Politécnica de Cartagena convoca el presente concurso público 
para la contratación laboral temporal de siete personas jóvenes demandantes de 
empleo consecuencia de la concesión de una subvención a la Universidad 
Politécnica de Cartagena por parte de la Dirección General de Universidades e 
Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Esta convocatoria de ayudas se ajusta a lo establecido en la Orden de la 
Consejería de Empresa, Empelo, Universidades y Portavocía por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones públicas 
correspondiente al ejercicio 2022, destinadas a la contratación de personas 
jóvenes demandantes de empleo para la realización de iniciativas de 
investigación e innovación, previstas en el “Programa Investigo”, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Extracto publicado en el 
BORM nº 301, de 31/12/2021) y en la Orden TES/1267/2021, de 17 de 
noviembre, del Ministerio de Trabajo y Economía Social (BOE nº 277 de 
19/11/2021) y posterior corrección de errores (BOE nº 296 de 11/12/2021). 

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y por los Estatutos de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, aprobados por Decreto n.º 160/2021, de 5 de agosto, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, este Rectorado  

RESUELVE: 

Convocar concurso público para la contratación laboral que se detalla en el 
Anexo I de la presente Resolución, y publicar dicha convocatoria en el tablón 
oficial electrónico de la Universidad Politécnica de Cartagena, con sujeción a las 
siguientes: 
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BASES: 

 

PRIMERA.- MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

Contratación de duración determinada para la ejecución de fondos en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en virtud de la 
disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre. 

 

SEGUNDA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS CANDIDATAS. 

1. Para su admisión al proceso selectivo, las personas candidatas deberán reunir 
siguientes requisitos: 

a) Tener cumplidos dieciséis años y no haber cumplido treinta años en el 
momento de comenzar la relación contractual. 

b) No haber desempeñado cualquier tipo de puesto de investigación en la 
Universidad Politécnica de Cartagena en los 6 meses anteriores a la fecha 
de contratación. 

c) Estar en posesión de la titulación exigida para cada plaza en el Anexo I. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 

d) Estar en situación de desempleo e inscrito en el Servicio Regional de 
Empleo y Formación de la Región de Murcia como demandante de 
empleo en el momento de comenzar la relación contractual. 

e) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a 
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que esta se halla definida en el Tratado 
Constitutivo de la Unión Europea. 

f) También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la 
cónyuge de las personas de nacionalidad española o que sean naturales 
de otros Estado miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

g) Asimismo, podrán participar las personas extranjeras que, no estando 
incluidas en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación 
de legalidad, siendo titulares de los documentos que les habilite para 
residir y para acceder sin limitaciones al mercado laboral.  
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h) No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limitación física o psíquica 
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 

i) No haber sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse 
inhabilitado o inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas. 

 

TERCERA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

1. Las personas interesadas que deseen participar en el concurso lo harán, 
mediante solicitud debidamente cumplimentada, según modelo que podrán 
encontrar en la página web de la UPCT 
https://www.upct.es/uitt/es/noticias/convocatorias-contratos-y-becas/ (Anexo II). 

2. Las solicitudes, dirigidas a la Unidad de Investigación y Transferencia 
Tecnológica, se presentarán a través de la sede electrónica de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, en la siguiente dirección: 
https://sede.upct.es/pagina/registro-electronico (Solicitud General). 

En aplicación del artículo 24.4 del Reglamento de Administración Electrónica, las 
personas candidatas en procedimientos de selección de personal convocados 
por la Universidad Politécnica de Cartagena están obligados a relacionarse con 
la UPCT a través de medios electrónicos (se pueden consultar los medios de 
identificación necesarios para la presentación de la solicitud en el Anexo III). 

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el tablón oficial 
electrónico de la UPCT. 

 

CUARTA.- CONTENIDO Y DOCUMENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES. 

1. Formulario de solicitud, que se acompaña a la presente convocatoria como 
Anexo II. 

2. Junto a la solicitud se presentará la siguiente documentación: 

1. Documentación acreditativa de requisitos académicos. 

- Para los que han obtenido la titulación académica en la Universidad 
Politécnica de Cartagena: Copia del título o autorización a la Universidad 
para acceder al mismo. 
- Para los que hayan obtenido la titulación académica en otra entidad 
distinta a la Universidad Politécnica de Cartagena: Copia del título.  

2. Documentación específica a aportar:  
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i. Curriculum vitae (CV) ciego, sin incluir ningún dato personal (nombre, 
foto, dirección). Si apareciesen datos personales se considerará 
excluido de la convocatoria. 

ii. Documentación justificativa de los méritos alegados en el curriculum 
vitae. Dicha documentación se presentará en fichero adicional con 
formato pdf, numerada y ordenada conforme al listado contenido en el 
CV. 

Los méritos alegados y no acreditados suficientemente, a juicio de la 
Comisión de Selección, no serán tenidos en cuenta. 

3. Los documentos presentados que estén redactados en idioma diferente al 
español o al inglés, deberán ir acompañados de la correspondiente traducción 
junto con una declaración jurada del solicitante de que la traducción es fiel reflejo 
del documento original. 

4. A efectos del proceso de evaluación, solo se tendrá en cuenta la información 
contenida en la solicitud. En caso de que se solicite subsanación, rectificación o 
aclaración de la documentación presentada, la información que se aporte deberá 
referirse, como máximo, a la fecha de cierre del plazo de presentación de 
solicitudes. 

5. Con objeto de garantizar la concurrencia competitiva, la no aportación en el 
plazo de presentación de solicitudes del formulario de solicitud y del currículum 
vitae o la falta de información contenida en los anteriores documentos no es 
subsanable, determinando la exclusión definitiva de los aspirantes. Estos 
documentos se consideran partes integrantes y contenido mínimo de la solicitud, 
por lo que no podrán ser modificados por la persona solicitante una vez 
presentados. 

6. No obstante, lo establecido en el apartado anterior, serán motivos de 
exclusión, entre otros, la no presentación junto con la solicitud de la 
documentación exigida, no poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión 
de los requisitos exigidos y presentar la solicitud fuera del plazo establecido. 

7. Las personas candidatas serán responsables de la veracidad y autenticidad 
de los datos contenidos en la solicitud. La ocultación, manipulación o falsedad 
de los mismos determinará la exclusión inmediata de la solicitud o, de detectarse 
con posterioridad a la adjudicación de la ayuda, la revocación de la misma con 
reintegro de las cantidades indebidamente percibidas hasta el momento más los 
intereses que correspondan. 

8. Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la 
presente convocatoria y que asume las obligaciones que en ella se establecen.  
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9. Los datos del personal participante recabados en base a su participación en 
esta convocatoria serán tratados de conformidad con lo establecido en la 
normativa vigente relativa a Protección de Datos de Carácter Personal 
(Reglamento UE 2016/679, de 27 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales). Se informa 
igualmente de la facultad que ostenta la persona titular de los datos para ejercer, 
en cualquier momento, el derecho de acceso, rectificación y cancelación. La 
presentación de una solicitud en cualquier modalidad de ayuda de la presente 
convocatoria conlleva la aceptación del tratamiento de los datos de carácter 
personal que se encuentren o que puedan derivarse de la misma, única y 
exclusivamente dentro de los fines de la presente convocatoria. 

 

QUINTA.- LISTAS DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS. 

1. Se publicará en el tablón oficial electrónico de la Universidad Politécnica de 
Cartagena (https://sede.upct.es/) y en la en la página web 
https://www.upct.es/uitt/es/noticias/convocatorias-contratos-y-becas/ la relación 
provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, 
y se concederá un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a su 
publicación para la presentación de reclamaciones. 

2. Resueltas las reclamaciones presentadas, se dictará resolución rectoral con 
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el 
lugar indicado en el punto anterior. 

3. Contra la citada resolución, se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante la Rectora de la Universidad Politécnica de Cartagena en el plazo 
de un mes. 

 

SEXTA.- PUBLICACIONES. 

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las 
comunicaciones y notificaciones a las que dé lugar la presente convocatoria se 
efectuarán mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el tablón 
oficial electrónico de la Universidad Politécnica de Cartagena 
(https://sede.upct.es/). 

 

SÉPTIMA.- SELECCIÓN DE ASPIRANTES. 

1. La selección de los aspirantes consistirá en la valoración de los méritos 
alegados y debidamente justificados por los aspirantes, de conformidad con los 
siguientes criterios de evaluación: 
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a) Mayor adecuación entre la formación académica y el programa de 
investigación.  

b) Estudios específicos relacionados con la materia a desarrollar. 
c) La valoración curricular y de las personas candidatas deberá realizarse 

mediante el uso de curriculum-vitae ciego, sin incluir ningún dato personal, 
garantizando el principio de no discriminación por ninguna razón. 

2. La selección de las personas aspirantes se efectuará garantizando los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, así como el de objetividad, 
independencia y rigor profesional, respetando la confidencialidad de los datos 
personales de los participantes, mediante concurso de méritos. 

3. La selección se realizará con respeto de los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, mediante la valoración de los documentos aportados en la solicitud, 
basando la decisión en criterios de adecuación al perfil establecido para cada 
plaza en el anexo I a la presente convocatoria.  

4. La comisión de selección, que se ajustará al principio de composición 
equilibrada de ambos sexos, será la indicada en el Anexo I. 

Las actuaciones de la comisión se someterán, en lo no previsto en la 
convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos colegiados en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

OCTAVA. - PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 

Finalizada la fase de valoración, la comisión de selección formulará propuesta 
de Resolución a la Rectora de la Universidad, en favor de las personas 
aspirantes que obtengan mayor puntuación pudiendo, de forma motivada, 
declarar desierta la plaza si ninguna de las personas solicitantes reuniese los 
requisitos o cualidades mínimas de aptitud que se consideren necesarias para el 
desempeño de la plaza ofertada. 

Las propuestas de Resolución se publicarán en el Tablón Oficial Electrónico de 
la Universidad Politécnica de Cartagena (https://sede.upct.es/), otorgándose un 
plazo de cinco días hábiles para efectuar reclamaciones. Transcurrido dicho 
plazo, el Rectorado, recibida la propuesta definitiva de la Comisión de Selección, 
dictará Resolución por la que se adjudican los contratos laborales temporales. 
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NOVENA. - RESOLUCIÓN. 

Corresponde a la Rectora, a propuesta de la comisión de selección de cada 
plaza, dictar la resolución procedente adjudicando las plazas. La citada 
resolución pone fin a la vía administrativa. 

 

DÉCIMA. - PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y FORMALIZACIÓN DE LOS 
CONTRATOS. 

1. Las personas aspirantes seleccionadas, en el momento en que se les 
convoque para la firma del contrato, deberán presentar en la Unidad de Recursos 
Humanos de la UPCT, los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del Documento de Identidad, acompañada del original para su 
comprobación. 

b) Fotocopia del documento de afiliación a la Seguridad Social. 
c) Certificado de inscripción en el Servicio Regional de Empleo y Formación 

de la Región de Murcia como demandante de empleo. 

d) Fotocopia de los títulos académicos exigidos, acompañada del original 
para su comprobación. 

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones. 

2. La falta de presentación de los documentos, en el plazo indicado por la Unidad 
de Recursos Humanos, impedirá la formalización del contrato de trabajo y 
comportará la exclusión de la persona adjudicataria. 

 

UNDÉCIMA. - INCOMPATIBILIDADES. 

El desempeño de las funciones inherentes al contrato objeto de esta 
convocatoria quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, en materia 
de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

 

DUODÉCIMA. - MEDIDAS IMPLEMENTADAS EN LA UPCT EN MATERIA DE 
CONCILIACIÓN E IGUALDAD DE GÉNERO. 

La UPCT está ejecutando su II Plan de Igualdad entre hombres y mujeres (2020-
2023), que cuenta con dos ejes dedicados a la perspectiva de género en la 
investigación y a la conciliación de la vida laboral y familiar. También participa 
activamente en actividades de fomento de las vocaciones científico-tecnológicas 
entre niñas en etapas educativas preuniversitarias.  
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Entre las medidas en curso destacan la flexibilidad horaria y la elección de 
horarios del personal con hijos o hijas menores de 12 años a su cargo, la bolsa 
de horas de conciliación y el UPCTCole, la formación del personal investigador 
mediante talleres específicos en cuestiones de género y el asesoramiento para 
la incorporación de la perspectiva de género en la elaboración en las memorias 
de proyectos y contratos de investigación. 

 

Publíquese en el tablón oficial electrónico de la Universidad Politécnica de 
Cartagena y en la dirección electrónica 
https://www.upct.es/uitt/es/noticias/convocatorias-contratos-y-becas/.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
la presente Resolución pone fin a la vía administrativa y, al amparo del artículo 
123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
publicación de la presente Resolución, o en su caso recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo en el plazo de dos 
meses, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
publicación de la presente Resolución. 

 

En Cartagena, en la fecha indicada en la firma electrónica 

LA RECTORA 
P.D. LA VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN, TRANSFERENCIA Y 

DIVULGACIÓN 
(R-808/20, de 21 de septiembre, BORM de 30 de septiembre de 2020) 

 
 

Catalina Egea Gilabert 

CONVOCATORIA PROGRAMA INVESTIGO 2022 CARM - SEFYCU 2489471

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://upct.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: LNAA JVUL TVMU HCDF RKWJUNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA

FIRMADO POR

Vi
ce

rre
ct

or
a 

de
 In

ve
st

ig
ac

ió
n,

 T
ra

ns
fe

re
nc

ia
 y

 
Di

vu
lg

ac
ió

n
Ca

ta
lin

a 
Eg

ea
 G

ila
be

rt

31
/0

1/
20

23
 1

2:
54

Pág. 8 de 14

https://www.upct.es/uitt/es/noticias/convocatorias-contratos-y-becas/
https://upct.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=LNAAJVULTVMUHCDFRKWJ
https://upct.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=3997846&csv=LNAAJVULTVMUHCDFRKWJ


 

ANEXO I. PLAZAS OFERTADAS 

Código 
Plaza 

Investigador 
Responsable 

Categoría 
Profesional 

Duración 
contrato 

Titulación requerida 

1 José Luis 
Serrano 

Grupo II 24 meses Grado en Ingeniería, en 
Periodismo o en 
Publicidad y 
Relaciones Públicas 

2 María Jesús 
Legaz Mellado 

Grupo II 24 meses Grado en Información y 
Documentación 

3 Dolores 
Ojados 
González 

Grupo II 24 meses Grado en ingeniería 
mecánica, electrónica o 
biomédica 

4 Luis Alberto 
Alcolea Rubio 

Grupo II 24 meses Grado en Química. Se 
admitirán otros grados 
afines de ciencia, 
tecnología e ingeniería, 
priorizándose la 
presencia de créditos 
ECTS o asignaturas 
relacionadas con la 
química analítica, el 
análisis instrumental y, 
más concretamente, 
con la cromatografía. 

5 Rafael Toledo 
Moreo 

Grupo II 24 meses Grado en 
Administración y 
Dirección de 
Empresas. Grado en 
Ingeniería en 
Organización 
Industrial. Grado en 
Ingeniería en 
Tecnologías 
Industriales. Grado en 
Ingeniería de Sistemas 
de Telecomunicación. 
Se admitirán 

CONVOCATORIA PROGRAMA INVESTIGO 2022 CARM - SEFYCU 2489471

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://upct.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: LNAA JVUL TVMU HCDF RKWJUNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA

FIRMADO POR

Vi
ce

rre
ct

or
a 

de
 In

ve
st

ig
ac

ió
n,

 T
ra

ns
fe

re
nc

ia
 y

 
Di

vu
lg

ac
ió

n
Ca

ta
lin

a 
Eg

ea
 G

ila
be

rt

31
/0

1/
20

23
 1

2:
54

Pág. 9 de 14

https://upct.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=LNAAJVULTVMUHCDFRKWJ
https://upct.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=3997846&csv=LNAAJVULTVMUHCDFRKWJ


 

titulaciones similares 
en el ámbito de la 
ingeniería que habiliten 
para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero 
Técnico Industrial e 
Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación 

6 Juan Esteva 
Pascual 

Grupo III 24 meses Técnico Superior en 
Paisajismo y Medio 
Rural. Técnico Superior 
en Ganadería y 
Asistencia en Sanidad 
Animal, Técnico 
Superior en 
Vitivinicultura 

7 Dolores 
Ojados 
González 

Grupo II 24 meses Grado en ingeniería 
mecánica, electrónica o 
de telecomunicación 

 

 

 

 

COMISIÓN DE SELECCIÓN: 

Presidenta: Vicerrectora de Investigación, Transferencia y Divulgación 

Vocales: Dolores Ojados González, Rafael Toledo Moreo, Alberto Alcolea Rubio 
y Juan Esteva Pascual. 

Secretaria: Carmen Alcaraz Tomás 

 

TAREAS A DESARROLLAR SEGÚN PLAZA 

 

CÓDIGO PLAZA 1: Divulgación científica. Organización de eventos, seminarios, 
reuniones y conferencias. Gestión de páginas web y redes sociales 
institucionales. Elaboración y edición de contenido audiovisual y fotográfico. Se 
valorará el conocimiento en diseño gráfico. La ocupación preferente, en relación 
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con el puesto de trabajo a cubrir serían La promoción y fomento de la I+D+i y 
principalmente difusión de los resultados de actividades I+D+i mediante la 
enseñanza, la publicación o la transferencia de conocimientos. 

 

CÓDIGO PLAZA 2: Recopilación de la información, análisis y detección de 
oportunidades de participación en actuaciones de la Oficina de Proyectos 
Europeos (OPECT-UPCT), y se concreta en las siguientes: colaboración a la 
implementación y creación de los planes de acción, participación en actividades 
de promoción de convocatorias, soporte en la preparación de propuestas 
europeas y apoyo en implementación del plan de comunicación OPECT. 

 

CÓDIGO PLAZA 3: Ampliación del laboratorio de prototipado del SEDIC, 
Integración de todos los sistemas de escaneado e impresión 3D, desarrollo del 
nuevo Servicio de Impresión 3D de aleaciones metálicas, instalación y puesta en 
marcha del laboratorio Liditeb, apoyo en el nuevo laboratorio del FABLAB del 
SEDIC, creación de procedimientos de trabajo, creación de un catálogo de 
servicios de prototipado rápido, integración con las técnicas clásicas de 
fabricación disponibles en el SAIT, innovación en diseños basado en las nuevas 
técnicas de fabricación. 
 

CÓDIGO PLAZA 4: Dar servicio al laboratorio de cromatografía de líquidos (2 
cromatógrafos de líquidos y 6 cromatógrafos de iones), en especial a la unidad 
LC/MS QTOF.  
 
CÓDIGO PLAZA 5: Transformación de la UPCT en la Universidad Europea de 
Tecnología, proyecto financiado parcialmente por el programa Erasmus+. En 
particular, se formará y dará apoyo al equipo dedicado a gestionar proyectos de 
investigación subvencionados en convocatorias europeas.  
Las tareas que realizará la persona contratada serán las siguientes:  
• Seguimiento del progreso del proyecto manteniendo actualizado el plan de 
trabajo.  
• Control del cronograma.  
• Control de costes.  
• Mantener actualizados los registros del proyecto: riesgos, incidencias, 
decisiones y cambios.  
• Cumplimentar las listas de control del proyecto.  
• Gestionar la aceptación de entregables.  
• Realizar informes del proyecto: de situación, de revisión de la calidad, de 
progreso, justificación y de fin.  
• Facilitar, asistir y actuar de enlace en el plan de comunicaciones del proyecto.  
• Apoyo en el aseguramiento de la calidad y en la gestión de las partes 
interesadas del proyecto.  
• Control documental asociado a estas tareas.  
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CÓDIGO PLAZA 6: Optimizar el uso de sistemas de cultivo hidropónico en la 
producción urbana de hortalizas aplicando estrategias de economía circular. 
Elaboración de criterios y estrategias de programación del riego deficitario 
controlado (RDC) en almendro mediante el uso de sensores de bajo coste y de 
modelos de programación automática de riego. Proponer nuevas prácticas que 
aumenten la calidad y la producción de los cultivos y que reduzcan los insumos 
externos. Estudio de la capacidad depredadora y de establecimiento de razas de 
Orius laevigatus seleccionadas por su aptitud para utilizar alimentos alternativos 
y por su resistencia al frío. Estudio de la capacidad depredadora y de 
establecimiento de razas de Orius laevigatus seleccionadas por su resistencia a 
insecticidas. Selección microorganismos beneficiosos innovadores para mejorar 
la sostenibilidad de la producción vegetal para prevenir patógenos, mejorar la 
tolerancia al estrés hídrico y reducir los insumos de fertilización. Puesta en valor 
de la uva de vinificación Merseguera mediante la elaboración de vino con 
certificado varietal a partir de la cosecha de la viña de dicha variedad que hay en 
la ESEA. Puesta en valor de la raza aviar Gallina Murciana mediante el 
mantenimiento de la granja para su recuperación y conservación. 
Establecimientos de núcleos reproductivos y estables y autosuficientes para la 
restauración poblacional de la Jara de Cartagena, especie vegetal amenazada. 
 
CÓDIGO PLAZA 7: Estudio de especificaciones técnicas a cumplir por la 
plataforma a desarrollar, consenso y acuerdo acerca de los requisitos planteados 
por los demás socios de EUT+ pertenecientes al equipo de trabajo encargado 
de esta tarea. Estudio del estado del arte y de la técnica a aplicar en esta tarea, 
búsqueda de empresas especializadas en XR que faciliten la integración 
estandarizada de esta plataforma a nivel software y hardware, arquitectura de 
sistemas, programación de contenidos, casos de uso, gadgets a integrar, 
estructura de los avatares, niveles de integración con todo tipo de dispositivos, 
herramientas facilitadoras para la creación de escenas y escenarios con fines 
docentes o de investigación.  
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ANEXO II. FORMULARIO DE SOLICITUD 

A. DATOS PERSONALES DE LA PERSONA CANDIDATA 
Apellidos, Nombre: 
 

D.N.I./NIE/Pasaporte:  

Fecha de nacimiento:  Nacionalidad:  
Dirección de correo electrónico: 
 

Teléfono:   
 

B. DATOS ACADÉMICOS DE LA PERSONA CANDIDATA 
Titulación académica exigida para la plaza a 
la que concursa 

 

 

C. PLAZAS A LA QUE CONCURSA (añada tantas filas como sea necesario por orden de 
prioridad) 

Código Investigador/a Principal 
  
  
  

 

D. DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA 
  Copia de la titulación académica requerida, en caso de no haberla obtenido en la UPCT, 

o haberlo obtenido en la UPCT y oponerme a que la UPCT recabe información sobre la 
misma. 

  Curriculum vitae ciego. 
  Fichero con la documentación acreditativa de los méritos alegados en el currículo. 

 
DECLARO: 

 Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en la presente solicitud. 
 Que reúno las condiciones exigidas en la convocatoria. 

 
SOLICITO: Ser admitido y participar en la convocatoria a la que se refiere la presente instancia.  
 

En                            , a         de           de 2023 
 
 

Firma 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: De conformidad con lo que dispone la legislación vigente en materia 
de protección de datos personales aplicable a la Universidad Politécnica de Cartagena (en adelante UPCT) y publicada en el buscador 
de normativa UPCTlex (https://lex.upct.es/) dentro del área temática Protección de datos, se le informa de que el tratamiento de sus 
datos personales aportados en esta solicitud, así como aquellos contenidos en la documentación que en su caso se acompañe, es 
realizado por la UPCT, con CIF Q8050013E y con domicilio fiscal en la Plaza del Cronista Isidoro Valverde s/n - Edificio Rectorado 
- 30202 Cartagena, con la finalidad de gestionar la participación en los procesos selectivos de personal para la Universidad. 

Puede ejercitar los derechos generales de acceso, rectificación, cancelación, oposición, limitación y portabilidad mediante 
comunicación escrita y adjuntando fotocopia del DNI, dirigida al Registro General en la misma dirección del domicilio fiscal de la 
UPCT o bien a través del Registro electrónico accesible en la Sede Electrónica de la UPCT, https://sede.upct.es/, mediante el trámite 
“Expone, solicita” dirigido al Delegado de Protección de datos. 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de datos, sus derechos y la Política de Privacidad de la UPCT 
en el enlace https://privacidad.upct.es donde también podrá consultar información ampliada sobre este tratamiento bajo la 
denominación Selección de personal.  
Para la realización de cualquier consulta sobre el tratamiento de datos personales realizado por la UPCT, además del Registro 
electrónico, ya mencionado, puede enviar un correo electrónico a la dirección dpd@upct.es. 
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ANEXO III. MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

CONVOCATORIAS SELECTIVAS 
 
 
Para poder cumplimentar la solicitud es necesario identificarse por alguno de 
estos medios:  
 

1. Con certificado electrónico reconocido por la Universidad. Los certificados 
admitidos por la Universidad Politécnica de Cartagena s e encuentran 
disponibles en la siguiente dirección: 
https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/.   

2. Con cl@ve, para aquellos usuarios que estén registrados en el sistema 
de identidad electrónica cl@ve.  

3. Con usuario y contraseña, si se es miembro de la comunidad universitaria: 
estudiante, personal de administración y servicios (PAS) o personal 
docente e investigador (PDI).  

Si no pudiera identificarse por ninguno de los medios anteriormente indicados, 
deberá realizar un registro de usuario y adjuntar la fotocopia del documento de 
identidad en su solicitud.  
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